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PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO
Primer Convenio que modifica el Contrato Abierto de Adquisición de bienes, de fecha 2 de
julio del 2021, denominado para efectos del presente, el CONTRATO PRINCIPAL, que celebran,
por una parte, el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, representado por la M.
en A. P. Samantha Belén Carballo Gutiérrez, en su carácter de Directora de Infraestructura
y Adquisiciones y por la otra, MAPE Distribuidora de Acero y Materiales para la Construcción,
S.A. de C.V., representada por la C. Isabel Itzel Zarate Zarate, en su carácter de apoderada
legal, a quienes en lo sucesivo y para efectos de este instrumento se les denominará como
"EL CONALEP" y "EL PROVEEDOR", respectivamente, y en forma conjunta como "LAS PARTES", de
conformidad con los siguientes antecedentes, declaraciones y cláusulas:

A N T E C E D E N T E S

I.1. Que con fecha 2 de julio del 2021, '\EL CONALEP" y "EL PROVEEDOR" celebraron Contrato
Abierto de Adquisición de Bienes, mismo que tiene por objeto que \\EL PROVEEDOR" entregue a
"EL CONALEP" Material e insumos necesarios para concluir el habilitado de la primera etapa
de las oficinas de la Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, comprendidos en
las partidas 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 21, 22, 24 Y 25, de
conformidad con las especificaciones técnicas y descripciones contenidas en el clausulado
del instrumento y del anexo No. F de dicho instrumento, adjudicado a \\EL PROVEEDOR" mediante
el procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional Electrónica
No. CAS-I3P-20-2D21, (CompraNet IA-D11L5XDD1-E47-2D21), con fundamento en los articulas 26
fracción 11, 26 bis fracción 11, 28 fracción 1, 42, 43 Y 47 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector, así como artículos 39 y 51 de su Reglamento.

I.2. En la Cláusula Segunda del CONTRATO PRINCIPAL, se pactó un monto un monto mínimo a
ejercer por la cantidad de $203,373.14 (Doscientos tres mil trescientos setenta y tres pesos
14/100) más el Impuesto al Valor Agregado, y un monto máximo por la cantidad de $508,432.85
(Quinientos ocho mil cuatrocientos treinta y dos pesos 85/100 M.N.), más el Impuesto al
Valor Agregado, de conformidad con la propuesta técnica y económica de "EL PROVEEDOR". ~

I.3. Que la vigencia quedó señalada en la cláusula séptima del CONTRATO PRINCIPAL, en la
que \\EL PROVEEDOR" se obligó al hacer entrega de los bienes objeto del CONTRATO PRINCIPAL
del 19 de junio al 23 de julio del 2021.

I.4. Con oficio sin número de referencia de fecha 15 de julio del 2021, emitido por la Arq.
Reyna Patricia Sala zar Salazar, Coordinadora de Infraestructura y Equipamiento y el Ing.
Eusebio Jacinto González, Jefe de Proyecto, Departamento de Obras, adscritos a la Dirección
de Infraestructura y Adquisiciones, solicitó al apoderado legal de \\EL PROVEEDOR" el apoyo
para adecuar el suministro de algunas de las cantidades de materiales e insumos de las
partidas adjudicadas en el CONTRATO PRINCIPAL, debido a las necesidades presentadas y
requeridas en campo en cuanto a su utilización y aplicación para dar debida atención al
habilitado objeto de dicho contrato. Documento que se agrega al presente como Anexo No. l.
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1.5. Mediante escrito de fecha 16 de julio del 2021, emitido por la apoderada legal de "EL
PROVEEDOR" le comunicó a "EL CONALEP", estar de acuerdo con las modificaciones solicitadas.
Documento que se agrega a la presente como Anexo No. 2.

D E e LAR A e ION E S

11. Declara el representante legal de "EL CONALEP", que:

11.1. Comparece en este acto representado por la M. en A. P. Samantha Belén Carballo
Gutiérrez, en su carácter de Directora de Infraestructura y Adquisiciones, toda vez que
cuenta con poder administrativo para ejercer actos jurídicos en la esfera de su competencia
de fecha 01 de julio de 2021, otorgado por el Dr. Enrique Ku Herrera, Director General de
"EL CONALEP" con fundamento en el artículo 22, fracción 1, 11 Y VII de la Ley Federal de
las Entidades Paraestatales; 3 y 4 del Decreto por el que se crea el Colegio Nacional de
Educación Profesional Técnica, publicado en el Diario Oficial de la Federal el día 29 de
diciembre de 1978 y sus diversas reformas.

11.2. El presente convenio modificatorio se realiza de conformidad con 10 establecido en
los antecedentes 1.4. Y 1.5, del presente instrumento, y cuenta con las Suficiencias
Presupuestales No. 1 P-2021-23, 1 P-2021-2 8, 1 P-2021-27, 1P-2021-20, 1 P-2021-17, 1 P-2021-19,
IP-2021-24, IP-2021-25, IP-2021-29, IP-2021-22 Y IP-2021-39, para soportar los incrementos
objeto del presente convenio modificatorio.

111. Declafa el representante legal de "EL PROVEEDOR" que:

111.1 Se encuentra facultada para suscribir el presente instrumento, lo cual acredita
mediante Escritura Pública No. 125,021, de fecha 8 de septiembre de 2016, otorgada ante~
fe del Notario Público No. 38 del Estado de Oaxaca, Lic. Ornar Abacuc Sánchez Heras,
facultades que a la fecha no le han sido revocadas, ni limitadas en forma alguna y que se
identifica con credencial para votar con número 0484090878467, expedida por el Instituto
Nacional Electoral, personalidad que quedó debidamente acreditada en el CONTRATO PRINCIPAL,
mismos que se agregan al presente instrumento como Anexo 3.

111.2 Que ratifica en todas y cada una de sus partes el escrito que se describe en el
Antecedente 1.5 del presente instrumento.

IV.- "LAS PARTES" declaran que:

IV.1 Que expresan su voluntad libre y razonada para la celebración del presente convenio
modificatorio con fundamento en el articulo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, 91 de su reglamento y de conformidad con lo establecido en
la cláusula Vigésima Primera del CONTRATO PRINCIPAL, señalando que dicho incremento no
excede del 20% (veinte por ciento) autorizado en dicho ordenamiento.

IV.2 No existe dolo, lesión, mala fe, o cualquier otro vicio que pudiera afectar el
consentimiento para la firma del presente instrumento.
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La presente hoja de firmas corresponde al Convenio Modificatorio CM-OI-CAS-I3P-20-2021-CON-02, al Contrato
Abierto de Adquisición de Bienes que celebran, por una parte, el Colegio Nacional de Educación Profesional
Técnica, y por la otra, MAPE Distribuidora de Acero y Materiales para la Construcción, S.A. de C.V., con
fecha 23 de julio del 2021.
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CONTHATO NO. CAS-13P·ZO-Z021-CON-02.

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN

PROFESIONAL TÉCNICA,

PRESENTE:

POR ESTE MEIJIO MI' i'FHMITO COMUNICARLE QUE ESTAMOS DE ACUERDO A LAS

MODIFICACIONES SOLICITADAS ~N ~L OfiCIO DE F~CHA 1S DE JULIO DE LA DIHECClÓN D~

INFHAESTRUCTURA y ADQUISICIONES COORDINACiÓN DE INFRAESTRUCTUHA y EQUIPAMIENTO

CON SU ANEXO DEL DFTALLE DE LAS MODIFICACIONFS SOLICITADAS, MISMAS QUF VARrAN FN

CANTIDADES MAS NO EN LOS PHFCIOS UNITAHlOS y FSpECIrICAClONES.
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Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
(rmrdina(IÓn de I\\traestl Ul.tum V EquJpamieolo

Melepec Estado de México a 15 de julio de 2021

Asunto: Adecuación de cantidades de material del

Contrato No. CAS-13P-20-2021,{;ON-02.
Isabelltzal Zarate Zarala

Representante Legal de Mape DistribuIdora de
Acero y Materiales para la Construcción, S. A. de C. V.
Presente

Por este medio me dirijo a lIsted, con relación al procedimiento de Invitación a cuando menos tres personas de carácter
nacional electrónica No. CAS-13P-20-2021 (COMPRANET IA-011L5X001-E47-2021) Contralo No. CAS-13P-20-2021
CON~2 referente a la "Adquisición de material e Insumos necesarios para conduir el habilitado de la primera etapa de las

oficinas de la Representación del Conalep en el Estado de Oaxaca", en el que le fueron asignadas las partidas 3, 4, 5, 6,

7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 21, 22, 23, 24 Y 25.

Para solicitar su valioso apoyo con la finalidad de adecuar el suministro de algunas de las cantidades de materiales e

insumos de las partidas asignadas en el contrato suscrito, debIdo a las necesidades presentadas y requeridas en campo
en cuanlo a su utilización y aplicación necesarias para dar la debida atención al tlabili~do de la primera etapa de las

oficinas de la Hepresentaclón del Conalep en el Estado de Oaxaca de manera et'lclente. Lo anterior en apego a las

Clausulas Sexta y Vigésima Primera del contrato en mención. Anexo al presente el detalle de las modificaciones solicftadas,
mismas que varlan en cantidades mas no en los precios unitarios y especificadones.

Sin otro particular por el momento, agradezco de antemano su atención y apoyo as! mismo le reitero a usted la seguridad

de mi consideración y respeto.

Atentamente
"Educación Técnica para la Equidad y el Bienestar"

ft~~~-
ReYll3 Patricia Salazar Salazar
Coordinadora de Infraestructura y EquipamIento

Eusebio Jaclnto GO:1 ález

Jefe de Proyecto, Departamento de Obras

C.c.p Samanthil B!OWl Ca/balo GutierreL _l:*o1!ClOUI Dá 1nt1001l1Oliuclt... y AdquhlJoOOidi
Reina Pal/ida SaJac.'ll" Sill¡ozar. - Cuordlnadora rlo Inflil'l!il/Ul:IuUi y I::qulparrienlo
MoIsés Sanllilg.') Pim,da. - Jc:r" ¡Jal Uepwiamonlo du Obr<lS
l.UlS Enrlquo Cllld¡,k¡:; GOlfl!h....Na.• SuuJ... ra Tócnlco !;:;:.pOlCi<llisIOl, CoordlolM.:lófl a. hltl<liilltlfllClura 'i fIIUirJitlllj':lllo

C,¡;,ll" lo d.:. IIitlpr.i ...lI1'",.L"c QO. 1..11 u.:orte, Col. l..:.....ro C.cLilsnllolt. C.P.52]'¡S, l-I.,t:a",cc, t:st~d.,) do. MGxieo
Tel.l (55) S480 3766 'Ww~.9.:>b.uu.:/e(l\Hll..1'



() iff't riótl dI' 11111 ,11 ".IHIl 1111 ,1 VI\d!lll ¡'. ic l' IIIC ,t,

(lIoldilldción de Illfraeslruclura V I qllip.lIl1i(·IIIO
Metepec, [do de México a 22 de julio de 2021

Referencia: ClE/ 105 /2021
Asunto: Solicitud convenio modificatorio a

Contrato No. CAS-13P-20-2021-CON-0l

JOEL OLVERA VELÁZQUEZ
COORDINADOR DE ADQUISCIIONES y SERVICIOS

Con un respetuoso saludo, hago referencia al procedimiento de Invitación a cuando menos tres
personas de carácter nacional electrónica No. CAS-13P-20-2021 (COMPRANET IA-0l1L5XOOl-E47-2021)
Contrato No. CAS-13P-20-2021-CON-02 referente a la "Adquisición de material e Insumas necesarios para
concluir el habilitado de la primera etapa de las oficinas de la Representación del Conalep en el Estado
de Oaxaca", en el que le fueron asignadas la partidas 4·, S, 6, 7, 8, 9, lO, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 19,21,22,23,24

Y 2S a Mape Distribuidora de Acero y Materiales para la Construcción, S. A. de C. v.

Sirva el presente para solicitar su amable intervención, a fin de formalizar un convenio modificatorio por
motivo de variación de cantidades de materiales e insumos solicitados, lo anterior debido a las
necesidades presentadas en la utilización de los mismos para dar la debida atención al habilitado de la
primera etapa de las oficinas de la Representación del Conalep en el Estado de Oaxaca objeto por el
cual se solicitó el contrato principal. Lo anterior atendiendo las clausulas Sexta y vigésima Tercera del
contrato en mención. Anexo al presente el detalle de las modificaciones solicitadas, mismas que varían
en cantidades mas no en los precios y especificaciones pactados y que fueron solicitadas al proveedor
para su entrega en el plantel Oaxaca como se indica en la cláusula decima segunda del contrato.

La solicitud referida será referente a la ampliación en monto del contrato con las mismas suficiencias
del procedimiento, segun tabla anexa, lo cual se resume en lo siguiente:

DIFERENCIA:
(Para convenio
modificatorio)

IMPORTE
IMPORTE CONTRATADO REQUIERDO IMPORTE DE AMPLIACiÓN %DE

TOTAL $ 508,432.87 TOTAL $ 525,146.38 TOTAL $ 16,713.51
AMPLIACiÓN

IVA $ 81,349.26 IVA $ 84,023.42 ¡VA $ 2,674.16

GRTOTAL $ 589,782.13
GR

$609,169.80 GRTOTAL $19,387.67
3.29%

TOTAL "
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Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente
"Educación técnica para la equidad yel bienestar"

REVNA PATRICIA SAlAZAR SAlAZAR
COORDINADORA DE INFRAESTRUCTURA V EQUIPAMIENTO

c.c.p. Samantha Belén Carballo Gutiérrez. - Directora De Infraestructura Y Adquisiciones
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